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El incremento en la representación ha tenido como correlato indeseado el incremento en la 

violencia política contra las mujeres. Líderes partidistas, adversarios políticos, incluso 

comunicadores y funcionarios públicos han ejercido algún tipo de violencia contra mujeres 

que disputan o ejercen algún cargo público.  

Estas conductas van desde presiones para ceder candidaturas o para ceder espacios de 

representación popular, hasta descalificaciones, ofensas y amenazas. Las presiones 

habían sido normalizadas y eran tomadas como el costo que las mujeres tenían que pagar 

por incursionar en el espacio público; un espacio tradicionalmente masculino.  

Sin embargo, la sexagésimo cuarta legislatura, llamada “Legislatura de la paridad”, 

emprendió modificaciones constitucionales para detener y sancionar las violencias que 

cotidianamente enfrentan las mujeres en el desarrollo de sus actividades, particularmente, 

en el entorno político. 

El trabajo que se propone analizará el cumplimiento de tres medidas específicas tomadas 

por la autoridad administrativa electoral para mejorar las condiciones que enfrentan las 

mujeres cuando son postuladas como candidatas:  

1) El tiempo que los partidos políticos dedican a sus campañas en los promocionales 

de radio y televisión.  

2) El porcentaje del financiamiento electoral que reciben, en comparación con 

candidatos.  

3) El tiempo que se les dedica a cubrir sus campañas en espacios informativos y la 

forma en que son representadas.  

El propósito es conocer si en estas elecciones, las mujeres encontraron un piso de 

participación más parejo.  

 


